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II.- SINOPSIS 
Establecer el acceso gratuito, higiénico, seguro y no condicionado a servicios sanitarios en establecimientos abiertos 
al público, incluyendo estaciones de servicio, como parte de los derechos mínimos del consumidor y del viajero, 
sin condicionar su uso al consumo de productos o servicios, o en caso de incumplimiento se aplicarán medidas de 
apremio. Considerar práctica abusiva el condicionar el acceso a servicios sanitarios al consumo de productos o 
servicios, así como cobrar por su uso en establecimientos abiertos al público, incluyendo estaciones de servicio. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de acceso gratuito a servicios sanitarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Astudillo Suárez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del 
artículo 28, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1.- … 
 
… 
 
… 
 
I. a la XI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE 
ACCESO GRATUITO A SERVICIOS SANITARIOS. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XII al artículo 
1; se adiciona un párrafo segundo al artículo 7; se 
adiciona un párrafo tercero al artículo 10; se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 25 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

... 

Son principios básicos en las relaciones de consumo: 

I. a XI. ... 

XII. El acceso gratuito, higiénico, seguro y no 
condicionado a servicios sanitarios en 
establecimientos abiertos al público, incluyendo 
estaciones de servicio, como parte de los derechos 
mínimos del consumidor y del viajero. 
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… 
 
ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 
calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones 
y demás condiciones aplicables en la comercialización de 
bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos que 
se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el 
consumidor para la entrega del bien o prestación del 
servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados 
estos bienes, productos o servicios a persona alguna, así 
como la información de los mismos. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 10.- … 
 
 
… 
 
 
 
 

... 

Artículo 7. Todo proveedor está obligado a informar y a 
respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 
calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones 
y demás condiciones aplicables en la comercialización de 
bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos que 
se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el 
consumidor para la entrega del bien o prestación del 
servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados 
estos bienes, productos o servicios a persona alguna, así 
como la información de los mismos. 

De la misma manera, se deberá proporcionar 
servicios sanitarios gratuitos, accesibles y en 
condiciones higiénicas adecuadas en 
establecimientos abiertos al público, 
especialmente en estaciones de servicio, sin 
condicionar su uso al consumo de productos o 
servicios. 

Artículo 10. ... 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 
comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o 
condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento 
de productos o servicios. Asimismo, tampoco podrán 
prestar servicios adicionales a los originalmente 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
ARTÍCULO 25.- … 
 
I. a la IV. … 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

contratados que no hubieren sido solicitados o aceptados 
expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el 
consumidor, ni podrán aplicar cargos sin previo 
consentimiento del consumidor o que no se deriven del 
contrato correspondiente. 

Se considerará práctica abusiva condicionar el 
acceso a servicios sanitarios al consumo de 
productos o servicios, así como cobrar por su uso 
en establecimientos abiertos al público, incluyendo 
estaciones de servicio. 

Artículo 25. ... 

I. a IV. ... 

Las medidas de apremio se aplicarán en función de la 
gravedad de la conducta u omisión en que hubiera 
incurrido el proveedor, sin existir alguna prelación 
específica en cuanto a su imposición. 

Las medidas de apremio previstas en este artículo 
podrán aplicarse a los proveedores que incumplan 
con la obligación de ofrecer servicios sanitarios 
gratuitos, accesibles y en condiciones higiénicas 
adecuadas en establecimientos abiertos al público, 
incluyendo estaciones de servicio. El cobro por el 
uso de baños, la negativa de acceso o el 
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mantenimiento deficiente de los mismos se 
considerarán prácticas abusivas sujetas a sanción. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto, las autoridades 
competentes deberán expedir las disposiciones 
reglamentarias conducentes. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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